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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

106 TORREJÓN DE ARDOZ

URBANISMO

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha 13 de octubre de 2025,
se ha aprobado el proyecto de expropiación, por tasación conjunta, para la obtención de sue-
los necesarios para la ejecución del Plan Parcial de reforma interior del suelo urbano no
consolidado Barrio de “San Benito”.

Lo que se somete a trámite de información pública por plazo de un mes, de conformi-
dad con lo establecido al efecto por la Ley de Expropiación Forzosa, su Reglamento y el
Reglamento de Gestión Urbanística, quedando el expediente de manifiesto en el Departa-
mento de Urbanismo y en la web municipal para que pueda ser examinado.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS A EXPROPIAR 

N.º ORDEN REFERENCIA CATASTRAL FINCA REGISTRAL PROPIEDAD /TITULARES DE DERECHOS AFECTADOS 

1 0768911VK6706N0002TL 54.434 
JOSÉ MARÍA TURRERO MORENO  

M.ª BEGOÑA TURRERO MORENO  

2 0768911VK6706N0001RK 54.436 

MARCO VINICIO MEJIA AULES  

LAURA EMPERATRIZ SALAZAR LARA  

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO, S. A. 

3 0768910VK6706N0001KK 44.351 CORAL HOMES, S. L. 

4 0868201VK6706N0001BK 7.552 
MARIANO NAVARRO MARTÍNEZ 

M.ª PILAR ALONSO SANZ 

Torrejón de Ardoz, a 21 de octubre de 2025.—El alcalde (firmado).
(02/17.116/25)
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